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NOTARIA VIGESIMA NOVENA £000003 y 

7 ( po 
| DEL ] 
  

0 . CANTON QUITO 
  

ARAU E ET NTE 

  

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
  

PROMOTORES DE VIVIENDA ASOCIADOS DE 
  

INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
  

PROWAINCO CIA. LTDA. 

  

CUANTIA: 

  

USD 1,000.00 

  

DI 4, 
  

NNF, 

  

* Xx Xx x * xk X * 

  

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital 

  

de la República del Ecuador, hoy día  DIECISEIS 

  

DE NOVIEMBRE —DEL AÑO DOS MIL UNO, ante más. el 

  A 

Hotaria Vigésimo Novena an Distrito 

  

c<Metropalitano de duito,Doctor/Rodr £g0 salgado 

  

   Valdez, comparecen: Los Ares HUITNDES HAMNELURGÓ 

  

CASTRO. Vaca, de estojó civil o casados  EDRKIA 

  

GERARDO CASTRO DAVILA de estada civil soltera; 

  

FERNARDO  EMPICQUE Jure FEREZ, de estado civil 

  

     divorciados  EDGGR HUMBERTO DAVILA AGUIRRE, de 

  

estado civiló casado; Ye RAUL. AUGUSTO FALACIOÓS 

  

SÁNCHEZ , de estado civil soltero; todos poro SUE 

  

propios derechos." Los comparecientes declaran 

  

que son mayores de edad. de estado civil casados.     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública 

 



ad ecuatorianas domiciliados en 

  

de nacionalic 

  

  
    

olilarao, hábdles ciudad de duito, Distrito Metro 

  

    Y poder obliga E (GUA ENE 

  

para contra 

  

  

DS der Te Mr cuanto me pr 
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documen L de identidad y dicen que 

  

  
escritura blica la minuta que me entredan cuyo 

  
transcoriba Ea el j E tenor literal y ni

 
de

e 3 dé 

  
sicuudente: SEROR NOTARIO.“ En (1 Protocalaoa de 

  
Escrituras FPúblices de la Notaría a su CA FUOO 

  
rtar una de constitución de  —COMPARIA 

  

  

  

EE ALE 
LIMITADA al tenor de la que a continuac 

  
COMPARECIENTES.- 

  
HAMBURGO 

  

STRO 

AL 
  

  

EDNITA. GERARDO CE 

  

Lon 
  

    “01t FERNANDO —ENFI PEREZ, de 

  

e 
  

    

sstado civil divorciado: EDGAR C HIIPMTE 

  52 

ARLITRRE, ch Ya RAUL AUGUETO     

  SÁNCHEZ, ces estado civil solteras das 

  

PALACTAS 

  

  

comparecientes FA May CE ces 

  nacionalidad E Ca UC ASTUA domiciliados en ezta 

  
MLlitana, 

  

ciudad de DLL EA, DisLritao 

  República del Ecuador, y [HH EU PROplaz 

  derechas." Los otorgantes declaran que 

  

peraconales 

  E Eu voluntad cms E ELL EXC en efecto 

  constituyen uma Compañia Limitada denominada 

  FROMOTORES "DE VIVIENDA ASOCIADOS DE INGENIERIA Y 

  CONSTRUCCIÓN. PROVAINCO CIA. LTDA... cuyos socios 

    28 

  

cam las person mí ero el Articulo 

  

  
  

»
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Vigésimo  'Guinto de estos Estatutos y cuyo Objeto. 

  di 

duración, capital Y demás estipulaciones 

  

contractuales y  —redauisitos legales contarme a la 

  

Ley de Compañias vigente y demás disposiciones 

  

normativas pertinentes constantea en los 

  

Estetutoz que a continuación se expresan Y  0Ue 

  

son parte integrante de la presente Escritura de 

  

Constitución. ESTATUTOS DE LA COMPARÍA LIMITADA 

  

denominada PROMOTORES DE VIWIEMDA ASOCIADOS DE 

  

INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN PROVAINCO CIA. LTDA.-— 

  

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN  —Y DURACION, La 

  

Compañia se denominará PROMOTORES DE — VIVIENDA 

  

ASOCIADOS DE — INGENIERIA Y —CONST CIÓN PROVAINCO 

  

CIA. LTDA. —y durará SETENTA AÑOS a partir de Ln 

  

inscripción en  €l Registro Mercantil, este plazo 

  

podrá prorrogarse O reducirse e inclusive la 

  

  

compañia podrá disolverse anticipadarente previa 

  

cc abservación de las dizpoi14 

  

   iones legaldez 

  

pertinentes Y la previsto en los presentes 

  

a 1 Y Estatutos. ARTICULO _AEGUNDO: DOMICILIO Y 
  

NACIONALIDAD.“ El Jonicitio principal_4 la 

  

compañia será  laf ciudad de Guitos, Distrito 

  
   

   

  

Metropolitano, *rincia de  Fichinches, pudiendo 

  

establecer sucursales, agencias Y oficinas dentro 

  

v fuera del territoría nacional." Su nacionalidad 

  

es ecuatoriana. ARTICULO TERCERO: DORJIETA SOCIAL.“ 

    La compañía podrá dedicarse esencialmente a lo   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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n sidquilentes aj 

  

     Lan a 

  

pPromacdión , venta, 

  

  

dez LERTErna     permuta, a aporte 

  

ran:     departamentaa., 

  

  

y o plan 

  

  

  

para lo. cual gpadrá negocia” hipotecar a PAvar a 

  

  

enbdadividira adquirir, transferir, € Br, arrendar 

  

b) Fabricación de 

  

vo disponer de prople 

  

moción cd metalez       eriale    

  

  

CHRIS Y SL aleaciones; materiales de 

  

Y no metálicos,     
  

  

  

  

    falo 

  

  

  

Nara la 

  

metálica: 

  

  

EFUoaiane     cons Lrucción, asfalto. 

  

de    transportables no metálico 

  

la     harmigón para la Era or 

  

  

de 

  

trucción 0) 

  

  

y otros 

  

aluminia, Adumind “e vidrio 

  

MLanaz , PMLAESJ" Las 5 CMA AMA DE 

  

material 

  

  

vidrio palma la 

  

widrio 

  

  

  

de 

  

ruccidóán da dj 

  

  

en General,    relacionados COM 

  

    sección de de constricción: aluadid     

  

Lrucción a       de herramienta 

  

de. acquiza 

  

sandtari    adas icHTe 

  

  

   sabrimiento de 

  

  
  
  
  

  E OoOOO——— e -
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La
 ná

 
c
o
 

  

  

el importación. interiores 

  e 

exportación. Yenta. comercialización Y 

  

distribución de MáÁdalolnMnaz. máquinas perramientaz » 

  

herramientas e instrumentos, (asi como materiales 

  

que se utilizan pera la construcción; material 

  

pétredo: prefabricados de hormigón PAra la 

  

construcción. acabados para la construcción: f) 

  

prestación de servicios ces administración 

  

en el maneia y dirección de 

  

comercial, 

  

: q) Representación comercial Y 

  

compa 

  

  

mercantil de empresas nacioceles y extrander 

  

pára el cumplimiento de su objetiva  saciala, la 

  

    compañia pundirá participar en licitacione 

  

corretaje y toda clase de actos civiles, 

  

mercantiles, comercialez, industriales a de 

  

  

servicios na prohibidos gero las leyes 

  

   

  

celebrar contratos (O consorcias de 

  

acionales 0    como personas Jurídicas O naturales, 

  

extranjeras PATA realizar La actividad 

  

determinada, adoguirir participaciones 0 

  

  

derechos de conpañias kistentes a promover la 

  

  

   
constitución de  nmuetfas compañias participando 

  

  

trato de 

  

como. parte en 

  

  

tusionándose con Otra, O. transformándose en Lima 

  

compañia distinta, conforme a da dispuesto en la 

  

ley, actuar como. mandante o mandataria de 

    personas naturales y/c juridicas a través de mu   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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entante le 

  

repre    ali esercer la 

  

Ma Lana 

  

Ema Er 

  

Le      Yo wxtrander 

  

afines a su oble 

  

cials abrir toda 7 Llao 

  

  

cuentas corriente 15 sean comerciales co bancarias. 

  

  

Sin perjuicio de 

  

  

otras 

  

realizar no. podrá 

  

  

   ninguna ce las actividades contempladas en el 

  

  

artículo veintisd ete de la  Kegulación Económica y 

  

Contral del 6 ao Públicos E: 

  

el cunplimienteo 

  

  

  

de su objetea realizar 

  

compañia podrá 

  

actos ( contrato sg inherentes a su dijeto social, 

  

  

vpermitid 

  

pur ARTICULO CUARTO: —DEL la Ley.” 

  

CAPITAL SOCIAL.“ de la qe 

  

El 

  

  

asciende a la su 

  

ma de HILL (US$  1000,00) DOLAR 

  

AMERICAN 

    

dividida en ML (1000) 

  

de UN —(US$i,o00l DOLAR AMERICANO 

  

  

ARTICULO OUINTO: DE LAS 

  

de Los 

  

participa    
  

    

z ale la L 

  

CT     en 

  

carácdt de na 

  

negociable y elo rmuimera de 

  

participacionez Y sonia 

  

veo por sul aporte le 

  

A ES IA a 0 

  

ARTICULO SEXTO: —ARPLIACIOÓN —DEL 

  

CAPITAL —SOCIAL.- ÍA podrá acordar 

  

  

de capi 

  

sumen ta hava pagado 

  

tal, Siempre o cue 

  

  

por la. menos el 

  

eenta por ciento del cána   

  

inicial gs del 

  

aumento. anteriara 

    m 

  

llevarse a caba ediante suscri 
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0009 0 
  

se acordare el clmente - des=ecapital social, los 

A   

FSoribiyr     tendrán derecha pre ente para E 

  

  

Bn praporcaidn áa sus participaciones, admitiéndose 

  

  

sliplementarias en Un máximo de 

  

  

veinte por ciento de la participación individual 

  

cuando la Junta General de socios la decidiera, 

  

La conpañia 10 podrá tomar resoluciones 

  

encaminadaz A reducir sl capital social sl 

  

ello implicara la devolución da dos socios de 

  

  

parte de las participaciones ELE 

  

pagadas .— ARTICULO SEPTIMO: CESION DE 

  

  

FARTICIPACIOÓNES. La participación que tiene el 

  

a es transferible por acta 

  

socia en la compañ 

  

kros socios entre vivos, en beneficio de cokreo la 

  

de la compañia a de terceros, Siempre Le 

  

htuvieren el censentimiente imnánime del cápital ni
 

in
 

al
 

mo
 

  

social en la forma dispuesta pero la al de 

     
Compañias» La participación de 

  

  

transferible también por hereylida.” Ei los 

  

herederas fueren vivos, Esta 

  

  

la compañia por la persojá que desigrnaren]a Las 

  

participaciones socias Bon individuales ,— 

  

ARTICULO OCTAVO: L FONDO DE RESERVA. La 

  

0 fondo de reserva hasta     onpañia Forma 

  

   este alcance Br de meri el veinte poro ciento 

  

del capital sociale En cada año la  compeñia 

    
  

segqregará de las utilidades liaquad   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

  

$3 

p U 6



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
realizadas un cimas FAT cien io 

  

objeto. ARTICULO NOVENO: DE LAS UTILIDADES.“ Loz 

  

so, ios tendrán derecho a percibir los beneficios 

  

ce las      ue les corresponda, E 

  

pondrá 

  

pagadas, CAMEO 

  

participaciones 

  

para Pubyras 

  

voluntariamente BLE benefi 

  

To 
capitalizaciones Y cual pad er otra decisión 

  

adopte la junta, de acuerdo. con la Ley de 

  

e ARTICULO DECIMO: RESPONSABILIDAD DE 

  

Compañd 

  

bilidad de los      LOs  —SOCIOS.- La respor 

  

limitará al walcoy de 51d participaciones 

  

determinadas en el presente contrate social y en 

  

mo RKererar 

  

la properción establecida en el mismo. 

  

des las 

  

vo cbligacion 

  

demás derect 

  

EN Le 

  

E0cidoss 10 contemplados en este instriumenda. 5 
nl Í 

  

calledida en la Ly che 

  

sujetarán A lo 

  

- ARTICULO DECIMO PRIMERO: GOBIERNO Y 

  

COn 

  

ADMINISTRACION “La Compañia Rará gobernada por 

  

la Junta General de 

     yv al Gerente Presiden 

  

SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL.“ La dunta  Lenerada 

  

formada por los  S0ci08 legalmente 

  

reavicdioa . es el Órgano ELA rFEmao de La comparados 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO: CLASES DE JUNTAS.“ LAÉ 

  

tracorainarias    son ordinarias Y 

  

Junk 

  

reunirán en elo domicilio principal Qe TIA 

  

  lente 3 del 

  

compañía previa convocatorá 

    Gerente General. además. la Junta $e SLendere   
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fr ¿3tituida en f convocada Y quedará. válidamente: con 

  | 
cualauier tiempo y en cualauier lugar, dentra del 

  

  

SsLEmpre Cue ext presente toda el canital 
I 

  

suscrito. ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL 

  

ORDINARIA. - La Junta General Ordinaria, ER 

  

reunirá par da menos lara vez al año. dentra de 

  

los tres meses posteriores a la Finalización del 

  

ejercicio económico de la compañía: sólo podrán 

  

tratarua los amuntos ' puntualizados En la 

  

convocatorias bajo pena y de  malidad." ARTÍCULO 

  

DECIMO QUINTO: JUNTA GENERAL. EXTRAORDIMARIA.- La 

  

nta General Extraordinaria Be reunirá en 

  

cualguier época en gue fuere convocadas sado 

  

En
 

I 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

  

convocatoria Y Slempre due esté 

  

  

  

cincuenta parar ciento del 

  

ARTICULO DECIMO —SEXTO: JUNTA GENERAL ÚNIVERSAL .- 

  

La que se entiende válidamente 

  

       
constituida en cualquier | tiémpo y lugar dentro 

  

  

asunto, siempre que es elo capital pagado    
  

   y o los. asistentes, / quienes deberán suscribir el 

  

acta bajo. sanéLlonm de nulidad y acepten par 

  
unanimidad la celebración de la Junta. ARTICULO 

| 
  
DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

    TODO CALAS legales GENERAL. 2)  Hombrar, remo   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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*f fiar la atribución 

  

  

Seneral og pará o0onupar 

  

    

per socia de da COMparñia 

  

  

ser indefinidamente 

  

in de q de DOS AñÑOS.—- b)    dur 

  

  

  

acerca de los 

  

Cano cer Y 

  

  

ETRE a cuentagz y el informe  amiítal 

  

  

love     General de la comp 

  

  

bene     destino de 1 

  

de la 

  

vtilidade 

  

      OE 

  

tran: 

  

e) interpretar los 

  

inmueble de la 

  

    pre 

  

    ape ess Lis PDF 

  

Mara el 

  

  

finalic     cumplimiento y 

  

    

de la COMNaRda sc 

  

Li
 

pa
 

E pá
 

P-
 

E
 

e 
= £ E 

  

la FUBLON , transformación. Cda 

  

de la compañias combinar los 

  

dicuide 

  

mapa yo las cuentas de la     liquidador 

  

poesia ra o la     liquidación." q) Resolver 

  

  

an de sucurmal 

  

SLUIITE 

  

  

desd territoria nacional Cs Fuera de los“ h) 

  

de credit cuando     Autorizar la contra 

  

excedan dl cincuenta dl ciento del 

  

  

rizar Aa 

  

po 1) fut      capital social Cono 

  

   las 
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our clas causales previstas 

  

  

sen el artículo  Uchenta Y Dow de la Ley de 

  

  

  

actividades de la compañia y determinar la forma 

  

en que esta se efectes,” 1) En qenerala tadas los 

  

demás deberea Y atribuciones constantes en es Loa 

  

atutaoz y ive que señale la A ARTICULO + 

  

  

DECIMO —OCTAWO: —CONVYOCATORIA .A JUNTA GENERAL.- 

  

serán o convocadas por el 

  

Laz Juntas general 

L 
  

teo elo Gerente General o yv en caso de 

  

  
I 

Urgencia podrá canvacarse (a, reunión de Junta 
1 

  

Gerraral a pedido de loz socio que representen 

  

poro loa. menos (elo diez par ciento. del capital 
I 

  

social y para tratar  astntos que  dindiqlie en Au 

  

petición. ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA FORMA .- 

  

pe € , l . 

Las Juntas Generales serán convocadas mediante 

  A 

comunicación escrita enviada al domicilio de cada 
| 

  

<Sacia, con oca dias de anticipeción 
I 

    

por la menda 

  

  

al día de la reumión, sin que sé cuente en estos 

  

fecha de la CUM OCA) mi
 

pr
e 

ja
 

pss
 

    

! 

ria mi la rendión de 

4 

      

  

aria deberá expresar el la junta, La convoca 

  

motivo de la pun 1 fecha, dias, hora y lugar 

  

de la reun nf ARTICULO VIGESIMO: QUORUM E 
ln 
  

INSTALACION F LA — JUNTA GENERAL.- La Junta 

  

General de EDOCIC0s se. entenderá válidamente 

  

ras da cuando ConaLurr ie ren en primera 

  

    convocatoria más de la mitad del capital social."   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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ES 

  

FEA A ÁM a can    unida    En 

  

   PUÚNTUB FOO de 50m 

  

la convocatoria  daue se. haga.” ARTICULO VIGESIMO 

  

PRIMERO: PRESIDENCIA, SECRETARIA Y ACTA DE LA 

  

  

duntas Generales 

  

JUNTA GENERAL.“ Lo 

  

  

    sidente 0, a falta de el pur 
    presididas par el Er 

  

  

comauirrende elegido al EZ 

  

LATYCO cp 

  

  

oretario de la Hhuita el 

  

Bctuará coma E 

  

  

General ao la prersrmna QUE E ME MO 

  

  

e. (4 acia de las Juntas 

      las Tirmas del Presidente y del   

  

  

Secretario de la unta. sl dun ta Tus ren 

  

  

umiversal llevará la firma de todos los 001 

  

  

concurrente ecoLas actas serán 

  

  

  

  

   

návilera, escritas a máquina en 21. ara Y 

E ftaliadas Con Nune y 

  

  

sucesiva, quardando riguroso orden  cronoladiaoaar 

  

legal será ejercida Judicial Y E 

  

La rep 

  

neral    rente 

  

extrajudicialmente pony el 

  

ARTICULO VIGÉESIMO SEGUNDO: RESOLUSION DE LA 

  

dle la unta 

  

JUNTA —GENERAL .- Las deci 

  

oluta de lo     rán tomac mayoría      Gene 

  

ción da derecha    Socios Pres 

  

    ac cun vyoto, las 

  

  

mE sumarán A la May ETA, 

  

TERCERO: DEL PRESIDENTE. a) Diriqir 

  

  

ribin     de la 

    
  

b) Cumplir y   
  

  

  

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

qa
 

  

la Junta Generali c). Feemplazar al Gerente 

  

ru
 

$e
 General en tod. casa de ausencia Talta 

  

  

erá ejera 

  

inmpedimentay., cri CL a 

  

  

tribtucionezsz y deberes en  FTorma Judicial y 

  

   extrajudicialog d) Hupervyisar las actividades 

  

sacribin 

  

de la Compañía el 

  

  

el Gerente General Las 

  

aportación nu negociables: Tf) uecriltin 

  

» Gerente General io E Yu
e.

 

conduntamen de cion E 

  

contratos de compra venta hipoteca de bienes 

  

inmuebles de la Compañia, previa autorización 

  

<de la Junta General de socios; 9) Convocar a 

  

de socios hd En general 

  

Juntas Generales 

  

  

denás atribuacicnes y deberes CER le 

  

tatutos, la Ley y los que le 

  

confieren le 

  

encomienda la urb as General" ARTICULO 

  

VIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE —GENERAL.— a) 
/ 

  

Ejercer la representación legal de la compañia 

  

    iudicial Y esxtrarudicialmgmteos para la 

     
dd     

  

válidez de los actos 

      
enajenación, pue alauien atra mada 

  

    

  

constitución de gravámenes sobre los bienez 

  

    

  

inmuebles de la/compañia, es —indispensable la 

     
anjunta del Gerente Beneral    

  

CATA CANTERAS E 

  

sitanda,  —(2n consecuencia 

  

yo Presidaiaite. 

  

para estos actos O contratos la aukorización 

    de la Junta Gereral de BO0CLas y la   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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eentacdcidrn 

  

repre 

  

individual. 

  

b)iraanizar, dirigir y BLUE TO 

  

  

dependenciasode la conpañia,s HE administrar 

  

  

operaciones y marcha económicar Cc) Cl aa y 

  

  

libros contables: llevar d) Conferir 

  

poda 

  

EA A ar paa dera 

  

eE podar generales 

  

requerirá autorización de la Junta General 

  

Organizar 4 sucursales pu 

  

agencias] f)Poner en consideración de la diria 

  

de la aria ld 

  

General el presu gl COMpPAañia 

  

A los socios y a da dun Fresen tay La es l Gerearal 

  

balance amial y el estada de  —pérdid an Y A 

  

qananalas 

  

cn informe explicativoh) tir Cumadr E] las 

  

Compañias id Convocar A 

  

tan 

  

malg 3) Les (pea 

  

correspondan pur estos Estatutos per la 

  

Luers . ARTICULO VIGESIMHO QUINTO: INTEGRACION DEL 

  

capital social de la CAPITAL.El mpañ a he sido 

  

integramente pagado al con PFarmae 

  

siquiente cuadras 

  

BOCIOS CAPITAL CaP. FAGADO NO. DE PAR. 

  

SUSCRITO EN ESPECIE TICIPACIÓON: 

  

Huindes Hamburgo Castro Vaca É tas 820 

$ 

15% 830 80 

  

50 Edwin Gerardo Castro Dávila /  US% 
f 

E 

Fernando Enrique fguirre Pérez [US$ cn a
!
 

USA 30 

uss 

  

EN
 

ba
aa
? 

É 

Edgar Humberto Dávila Aquirr / MESES Us 

  IE 

Raúl Bugusto Palacios Sánchez ZO 15% ZO Us 

  

TOTALES:   USD$ 1000 $ 1.000 + 1000 

ve
r 

  
  

    

Pp.
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DESCRIPCION DEL APORTE EN ESPECIE. Consiste o ooo 
  

de. acuerdo al siquiente inventarios: UNO,— El 

  

tra Yaca, aporta con 

  

señor Huindez Hamburgo L 1530 
  

ochacientas treinta (2301 harticipaciones en 

  

PEPeECiÍA, aque se detallan como sites al nm S30 
  

compuittadar multimedia Ec impresora rgO 
£o 

  

software, marca COMPAC, valorado en COUNINIE“MTOS 7   

ezo   

TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS (UNIDOS —DE 

  

NORTEANERICA (USE SD; B1 o sillón 

  

que qu] par, por ejecutivo de cueros giratorio, color negros 

  

ESTADOS UNIDOS 
eZ, 

  

valorado en EEN DOLAr 

  

=D EN
 

E NORTEAMERICA (CUES 10,001 0) Ln aparato 

  

telefax marca SHARE UX-107, color Magro y 

  

valorado en EIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOs 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( US$ 180,00) H 
  

vo 0d) cuatro silles de cuero y metal, color 

  

DEGITI valoradas en DINCUENTA DOLARES DE L.CHS 

  
- A, 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (43% 50.00); y 

  

DOLARES DE 

  

  

  

20, 00). DOS.— El sen Edwin Gerardo Castro 

  

Dávila, apura yan cincuenta 0) 

  

participaciones o) especie, que se detallan 

  

Como. lane: JA escritorio ejecutivo de 

  

madera, valorada en TREINTA Y CINCO DOLARES 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DECO NOARTEAMERICA — (Us 

    da o) Yo b1 o una mesa de computadora de   
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19 

20 

21 

22 

Lo 
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25 

26 
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28 

  

DEM..A     maderas, valorada 

  

  

   DE NORT A 

  

TADOS UNID 

  

  

total aporte CINCUENTA — DOLARES DE CLÚUS ESTADOS 

  

  

UNIDOS DE NORTEARMERICA (15% 560,00) TRES. El 
  

señor Fernando Enrique Bouirre Férez, 

  

con cincuenta (50) participaciones en 

  

  

  

que se detallan como slquuees a) una mess 

  

CELULA e metal Y madera, valorada en 

  

DEC LOS. ESTAabiea 

  

TREITMTA — DIOLARI UMIDOS DE 

  

A0.co li Y. bdo sillas de NOR 
   
  

VEINTE DOLAR CUE 

  

  

MORTEAMERICA — CUE UNIDOS DE 

  

DE CLOS. ESTADOS 

  

O0,oco)Íy total apre U$s 0,0 CUATRO . El 

  

Dávila AQUÍIFSTEe, aporta 

  

    

coa cincuenta (50 

  

aarticipaciones En especia, 

  

detallan comía siquesr a) Lu archivador 

  

  

  

MCs ESF AC 

  

de metal de Ba MArca COSMO. 

  

DE 

  

color negro valorado en —(LINCUENTA DOLAR 

  

LOS. ESTADOS UNIDOS BE NORTESMERICS (UE 

  

cojo total aporte CIACUENTA DOLARES 

  

  

  

ESTADOS UnIDdS DE MORTEAMERICA ( FOR 

  

aque La Falacios CINCO. el aeñor Raúl 

  

aporta caca veinte (207 

  

participaciones €n especia, que se detallan 

  

como sigues a) une máduina slimadora eléctrica, 

  

DECO LOS. ESTADOS    
valorada en VEINTE DOLARES 

» 

e - 

E 

—A 

—y 

2% 

  

HORTEAHERIOCA 

       aporte VEINTE DOLAR   
  

  A —
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4
 í 

  

NORTEAMERICA (UE Bo O.) 7 Conforme al 

  

alúco en general el monto total 

  

inventario Y 

  

a lá suma de Ln 

  

del aporte en especie así 

  

  

MiL. (dake L.000, ao) AMERICANOS — y ha 

  

sido transferido en =ul totalidad a dominio de 

  

mos 
la compañias de     acancaio que solre los bienes 

  

indicados mn pesa mingáúrn Gravamen. - el 

  

inventaria y avalúo en General fue realizado 

  

tillo  daramillia, 

  

por el. señor Francisco 

  

contratado v autorizado para el efecto per 

  

los sacios, conforme consta en el Acta que se 

  

Ac UEca Cuna dacumentao habilitante,” 

  

- DISPOSICIONES GENERALES: DERECHOS DE LOs 

  

SOCTOS.- La participación le. concede o sa LA 

  

titular la calidad de socia Y le atribuye coma 

  

mínima los derechos fundamentales que de ella 

  

    se derivan y constantes en 

  

  

la Ley ARTICULO  VIGESIMO SEXTO: EJERCICIO 

  

      

iámico de la ECONOMICO. E 1 ajercicia 

  

  

    compañia se contará desde el primera de enero    
  

al treinta Yo una de JUE temare de cada aña. 

  

  

41 final de cado/ ejercicio económico. e 

realizará ql * El balance general 

  

  

  

con el. esstado/de o situación del activa y 

  

casivo de la compañial E se. pondra em 

  

consideración de la Junta General. conforme a 

    lo establecida en la Lev.“ ARTICULO VIGESIMO 
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SEPTIMO: DISOLUCION.- Son 

  

1] acquedd 

  

de la compañía toda 

      
  

    
cete sentido pac4 la dunta 

  

  

a la Ley." ARTICULO VIGÉSIMO 

  

disolución de 

  

OCTAVO: LIQUIDACIÓN.“ en Cs 

  

se entenderá  6Tr     la socie 

  

sición entre 

  

vo omo existiendo Of 

  

lLicnaide 

  

funciones de liquidador     logs socios 

  

Anka.     El auien nombre la mE 

  

1 Gra 
fr A 

  

General     De 

  

    un liquidadar  prineicr y um suplente Y le 

  

     calará E LR atribuicion 

  

  

conformidad con la Ley 

  

ARTICULO  VIGESIMO NOVENO: REMISTON LEGAL .- 

  

  

En toda acquedda nun 

  

  

vor la Ley 

  

  

narmas  apld 

  

  

      cláammstid a 

  

dem 

  

  

validez de este ins triimen 

  

halla firmada por el Doctar 

  

Minuta, UE 

  

    ad a can 
PATRICIO COBOS GUERRERO, ñ 

  

  

del 

  

icormal núne 

  

  

  

de Quito, la 

      
COM par 

  

         fue ¿ntegramente     FA: Ar 

    MOtarmiaa, Tirman       
  

  po —
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conmigo en unidad de acto. de todo lo cual 

y   

doy fa,” 

  

A a 
  

4 
  

Y 
SE. HUIADES HAMBURGO CASTRO VACA 

  

0.0.4 O2>500 fl od - Y 
  

VERE 
  

5. EDWIN GERARDO CASTRO DAVILA 

  

131045 342-J PS: 

  

  

++ 012 

  

  

  

  

aa 
EE m 

  

  

lo 4952S0- 8 OE: 

  

  + w 

Ef RAUL AUGUSTO PALACIOS SÁNCHEZ 
  

0.0. 17 o 92124 /- > 
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ACTA DEL INVENTARIO Y AYALUO 

En lo Ciudad de Gluito, Distrito Metropolitano, a los doce días del mes de septiembre 

del año dos mil uno, en el local de los posibles sacios, ubicada en lo oavenido 

Amazonas No. 7005 e Indanza, sector el ceropuerto, a las once horos se reúnen los 

señores Huindes Hamburgo Castro Vaca, Edwin Gerardo Castro Dávila y Fernando 

Enrique Aguirre Pérez, quienes constituyen el 100% del capital social para efectuor la 

constitución de la compoña, que conforme al certificodo de reserva de nombre en la 

Superintendencia de Campeoñaos, se denominará PROMOTORES DE VIVIENDA 

ASOCIADOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN PROYAINCO CIA. LTDA. .- Por acuerdo de 

los señores presentes en lo reunión, preside la sesión el señor Huindes Hamburgo Castro 

Vaca y como secretarío Adhos el señor fernando Enrique Aguirre Perez; actoseguido, 

el señor Huindes Hamburga Castro Vaca, declora formalmente instalada lo reunión, 

can la finalidad de sentar razón medionte la presente Acta del Inventario y Avalúo 

correspondiente al APORTE EN ESPECIES pora la constitución de la compañía 

PROMOTORES DE VIVIENDA ASOCIADOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN PROYAINCO 

CUA. LTDA... el mismo que pasorá a sy dominio total y absoluto; somo también, dejon - 

en claro que sobre los equipos y aporatos en general que conforman el inventario no : 

pesa ningún gravomen.- Los señores que integran la reunión, resuelven y aprueban por | 

unanimidad loa intervención de Francisco Castillo Jaramillo, para que se encargue del 

inventario y avalúo de los equipos y acporatos que aportan scada uno de ellos y que a 

continvación se detoallon: UNO.- El señor Huindes Hamburge Costro Yosa, aporta con 

ochocientas Hteinta porticipaciones (230) porticipociones en especie, quese detallan 

come sigue: aj un computador multimedia con impresora y software, marca 

COMPAGR, valorado en U3$ 530,00; bj un sillón ejecutiva de cuero, girotario, colar 

negro, valorado en US$ 100,00; e) vn aparato telefax marco 3HARP UX-107, color 

negro, voloradeo en US$ 150,00; y, d) cuatro sillas de cuero y metal, color negro, 

valoradas en US$ 50,00; total aporte US$ £30,00.- DOS. - El señor Eciwin Gerardo Costro 

Dóvila, operta con cincuenta (50) participaciones en especie, que se detallon como 

sigue: a) un escritorio ejecutivo de madera, valorado en US$ 35,00; y, b) una mesa de 

computadora de madera, valorada en US¿ 15,00; totol aporte US3 50,00; TRES.- El 

señor Femaondo Enrique Aguirre Pérez, aporta son cincuento [50] porticipaciones en 

especie, que se detallan como sigue: al una mesa de rmunionez de metol y modera, 

valorada en US$ 30,00; y, b) dos sillas de cuero y metal, valoradas en US$ 20,00; 

total oporte US$ 50,00; CUATRO.- Elseñor Edgar Humberto Dávila Águire, aporta can 

  

 



  

-d- 

ana 724 4 

? 

cincuenta (50) participaciones en especie, que se delallon como sigue: a) un 

archivador de metal, cuatro servicios, marca cosmos, calor negro, valorado en US $ 

50,00; total aporte US $ 50,00; y. CINCO.- El señor Raúl Augusto Palacios Sánchez, 

aparta con veinte (20) participaciones en especie, que se detallan como sigue: a) una 

"máquina sumadora eléctrica, valorado en US $ 20,00; total aporte US $ 20,00.- 

Conforme al inventario y avalúo en general el monto total del aporte en especia 

asciende a la suma de UN MIL (US$ 1.000,00) DÓLARES AMERICANOS y ha sido 

transferido en su totalidad a dominio de la campaña; 3 ratifican y destacan que 

sobre los bienes indicados no pesa ningún gravomen.- Los socios presentes aprueban 

por unanimidad el aporte en especies efectuado por cada une de ellos y acuerdan 

que la presente Acto se incluya come documento habilitante en la Escritura de 

«Constitución de la compañía PROMOTORES DE VIVIENDA ASOCIADOS DE (INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIÓN PROYAINCO CIA. LTDA..- No habiendo otro punto que tratar y pora 

constancia de lo señatado los socios y el responsable del inventario y avalúo fiman en 

EDWIN GERARD OOASTRO DAVILA 

tiplicado.- 

a 

EDGAR HUMBERTO DAVILA AGUIRRE 
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      Se otorgó ante mi 
confiero ésta TERCERA copía 
certificadas” firmada y sellada en 

Quio/4 2 0 NOV. 2001 

en [6 de ello 

            

    

     

  

   



ZON: Mediante Resolución No.01.0.1J.5815 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 12 de 

006cc 16 
Diciembre del año 2001, fue aprobada la 

escritura pública de Constitución de la compañía 

PROMOTORES DE VIVIENDA ASOCIADOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION  PROVAINCO CIA.LTDA., otorgada en 

esta Notaria, el 16 de Noviembre del 2001. Tomé 

nota de este particular al margen de la res- 

pectiva matriz.-Quito a 26 de Diciembre del 

    

  

año 2001.- 

VCTOR RODRIGO SALGADO Ez 
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REGISTRO MERCANTIL 0990017 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CINCO MIL OCHOCIENTOS QUINCE de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 12 de Diciembre del 2.001, bajo el 
número 110 del/Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de ld Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "PROMOTORES 

DE VIVIENDA ASOCIADOS DE IN R ÍA Y CONSTRUCCIÓN PROVAINCO 
CIA.LTDA.”, otorgada el 16 .di ante el Notario VIGÉSIMO 
NOVENO del Distrito Metg GO SALGADO VALDEZ.- 

Se fijó un extracto, para, «¿0ns 

número 059.- Se da iio 
Resolución de confgmig 
publicado en el Régistró 

   

  

     

   
   
   

    
1d: año.- Se anotó en el 

ño dos mil dos.- EL 

RGfg.- 

 


